
 

 

 
                JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

A.M  

La presente providencia se notifica mediante 

anotación en el Estado Electrónico N. 52 de 

2024 

1 

Villavicencio, Meta, ocho (08) de julio del dos mil veinticuatro (2024). 

 

     

REFERENCIA: DECLARATIVO-NULIDAD ESCRITURA 
RADICACIÒN: 500013153003 2022 00112 00 
DEMANDANTE: TARSICIO PRIETO ORTIZ 
DEMANDADO: JOSÉ FRANCISCO TORRES GUEVARA y OTROS 

           

 

No habiendo otro trámite que seguir, el Juzgado procede a fijar la hora 

de las 9:00 a.m. del día 24 de octubre del 2024, para celebrar audiencia Inicial 

(Art. 372 C.G.P.) que se desarrollará de manera virtual. 

 

Se advierte a las partes que en esa audiencia deben absolver 

interrogatorio de parte. De igual manera, que la ausencia injustificada de 

cualquiera de las partes, dará lugar a las consecuencias reseñadas en el 

numeral 4º del artículo en mención.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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